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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / F. Evaluación ambiental y de salud / CAPÍTULO VIII. Programa de vigilancia ambiental y de la salud de trabajadores expuestos a ruido / 1.
Registro de las entidades empleadoras con exposición o potencial exposición laboral a ruido

1. Registro de las entidades empleadoras con exposición o
potencial exposición laboral a ruido

Los organismos administradores deberán elaborar y mantener actualizado un registro que permita identi3car los centros de
trabajo de las entidades empleadoras, con exposición o potencial exposición al agente ruido, de utilidad como línea base para la
implementación y gestión del Programa de Vigilancia en sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas.

Asimismo, los administradores delegados deberán elaborar y mantener actualizado este registro, con información de sus centros
de trabajo con exposición o potencial exposición al ruido.

El mencionado registro deberá contener la siguiente información:

Los centros de trabajo en los que se realice la evaluación ambiental por exposición a ruido laboral, con resultado de presencia o
no presencia de riesgo por ruido, deberán ser registrados por los organismos administradores y administradores delegados en el
módulo EVAST/Ruido de SISESAT, de acuerdo a lo instruido en el Capítulo V. EVAST/Ruido, Letra D, Título I del Libro IX.

Los organismos administradores del Seguro de la Ley N°16.744 deberán priorizar la incorporación al programa de vigilancia
ambiental y de la salud de trabajadores, de aquellos centros de trabajo de las entidades empleadoras que registren enfermos
profesionales por exposición a ruido laboral. Asimismo, deberán priorizar la evaluación del riesgo en los centros de trabajo de las
entidades empleadoras que tengan actividades económicas que presentan con mayor frecuencia exposición a ruido laboral y
aquellas con mayores niveles de exposición a ruido laboral.

a. Entidades empleadoras que hayan requerido asistencia técnica a su respectivo organismo administrador, para la
identi3cación, evaluación, control y/o vigilancia por exposición a ruido de origen laboral, ya sea por instrucción de alguna
entidad fiscalizadora o por otro motivo.

b. Entidades empleadoras con denuncias de enfermedades profesionales por exposición a ruido laboral, ya sea que se
califiquen posteriormente como de origen laboral o común.

c. Entidades empleadoras con exposición a ruido laboral con3rmada, con evaluación ambiental propia o del organismo
administrador.

d. Entidades empleadoras que por de3nición técnica del organismo administrador presentan potencial exposición al agente de
riesgo y aquellas que registren una actividad económica u operen en condiciones similares a las de las entidades
empleadoras señaladas en las letras precedentes
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